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la polltica del Gobierno del PSOE se ha 
caracterizado desde el principio por dos cosas: 
incumplir descaradamente su programa electoral, 
defender los intereses de los empresarios frente a 
los de las clases populares; y por otra parte, la 
demagogia más desvergonzada de identificar los 
intereses de la derecha con los "intereses nacio· 
na les". 

Con estos criterios han practicado una po· 
1 (ti ca económica marcada por el beneficio e m· 
presarial como prioridad económica, y por la dis
minución del gasto público en Servicios Sociales. 

Por lo que respecta a la Sanidad, la políti · 
ca del Gobierno se ha caracterizado por el aho· 
rro en la Sanidad Pública (racionalización del 
gasto le llaman ellos), y por buscar las formas 
que permitan que la Sanidad siga siendo, aún 
más, un negocio privado. 

Durante los años del Gobierno PSOE, se 
ha mantenido, y agudizado, el empeoramiento 
de la Sanidad Pública. Ha dispuesto cada vez de 
menos recursos: no se exige el pago de la deuda 
empresarial en las cotizaciones, la aportación del 
Estado se ha estabilizado porcentualmente, el 
gasto sanitario per cilpita está claramente por de· 
bajo del de los pa(ses de nuestro entorno. 

Además se han modificado también los 
criterios de distribución de los recursos. Con la 
excusa de que se gasta demasiado y mal, se ha 
impuesto como un criterio racional el de la ren· 
tabilidad. 

Nos preguntamos cómo se mide ~a renta i 
lidad de un sistema sanitario. Desde nu 
to de vista se habrfe de juzgar po el gr esa· 
lud de los ciudadanos y c:i s; pues bien, 
los últimos estudios ind que la salud de la 
población no hlf\,[!I'Jorado, y aún mtls, tiene ten
dencia empeorar. 

.-·rero esta no es la rentabilidad de la que 
abla el Gobierno. lo que es rentable es aquello 

que permite que cada acto sanitario sea lo más 
barato posible. 

Con este criterio se aprobó la "ley Gene· 
ral de Sanidad"; su objetivo, además del de dar a 
la estructura sanitaria de siempre el pomposo 

nombre de Sistema Nacional de Salud, consiste 
básicamente en una serie de medidas centraliza· 
doras, de gran control por parte de la Adminis
tración Central de forma que permita un reparto 
de los recursos más acorde con este criterio de 
rentabilidad. 

Después de este paso están preparando el 
siguiente. El Gobierno no hace ascos, más bien 
lo contrario, a las voces de la derecha que recia· 
man un sistema sanitario mixto. En este sentido 
se contemplan medidas como la implantación de 
tasas en la Seguridad Social, para disminuir el 
número de usuarios, y como contrapartida ofre
ce la libre elección de médico, que favorecerfa 
aún más a la medicina privada. 

Se ha empezado ya a privatizar algunos 
servicios, como por ejemplo las cafeterfas y las 
lavanderías de algunas Residencias sanitarias; po
drían seguir el mismo camino los servicios de co· 
cina, mantenimiento, etc. 

Otra de las medidas prlvatizadoras es au· 
mentar la colaboración con los centros privados 
por la vía de los conciertos. Algo que en Catalu· 

· nya la Generalitat ha consolidado y ampliado y 
no por eso la, asistencia sanitaria es mejor. 

RENTABILIDAD"EN El TERRENO 
LABORAL 

la productividad en los hospitales y cen· 
tres de trabajo de la Seguridad Social se ha con· 
vertido en el ídolo al que hay que adorar por en· 
cima de todas las cosas. 

Con el Gobierno PSOE se ha ~!ler [M;~ 
dinámica de disminución de las plantillas por , __ .,. 
vfa de no cubrir las vacantes o los traosl!!~g,~ 
tar las suplencias, y en cualquier caso p"til0t'11íar 
contratación eventual. N ente, si disminu· 
yen las plantillas lo-~acen las necesidades 
sanitarias de ijPblac1ón, es fácil darse cuenta 
de e el pe nal sanitario sa ve obligado a un 
~est o mayor, lógicamente con peor asisten

la (las largas listas de espera son un ejemplo). 

la productividad se aumenta también re· 
bajando los salarios. Este es el objetivo del "Nue· 
vo Modelo Retributivo" (N.M.R.), con el que se 
pretende disminuir progresivamente el Salario 
Base y que aumenten su peso los conceptos va· 
ríables, en forma de complementos diversos: de 
destino, de productividad, de atención continua· 
da en algunas categorlas, etc. De esta manera se 
consigue, además, estamentalizar más al personal 
y dificultar la unidad y la lucha conjunta. 

El Gobierno es consciente de que estas 
medidas no son nada populares; para evitar, o en 
el peor de los casos limitar la respuesta a estas 



medidas, ha promulgado la "Ley de Organos de 
Representación" ( L.O.R .) .que afecta al conjunto 
de trabajadores y trabajadoras de la Administra
ción. Con esta ley se vac(a de contenido a Jos or
ganismos de representación del personal, redu
ciéndolos a simples oidores de las intenciones de 
la dirección de cada centro, en tanto que las po
cas facultades negociadoras se delegan en unas 
Mesas, normalmente muy alejadas de los sanita
rios y sanitarias por ser su ámbito muy amplio, 
en las cuales estarán presentes los sindicatos que 
hayan acreditado representación suficiente en el 
sector. Todo en la lfnea de encorsetar la Acción 
Sindical dentro de los márgenes institucionales. 

EL ESTATUTO MARCO .. . 
PARA ACABARLO DE ARREGLAR 

Para completar el marco legal de esta Re
conversión (no se trata de otra cosa) , el Gobier
no está preparando el proyecto de Estatuto Mar
co (E.M.). con el que se configura un marco de 
relaciofleS laborales más restríctivo, arbitrario y 
autoritario que el actual : 

- El Estatuto afecta a todo el persohal de 
las Instituciones Sanit~rias públícas, 
tanto las del lnsalud como las de la Ad
ministración Pública, para as( favorecer 
la movilidad entre centros de 

¿,_itu:ridad. 

de clasifica.-1~;:<~...,..,.-"f • llevee gra1nd!~~~~~ 
ción salarial. Cinco serán 

__,,. gru~obs" profesionales que agruparán 
:::;_mista 30 niveles salariales. 

- La selección del personal se podrá hacer 
por los sistemas de Concurso, Concur
so-Oposición y Oposición. Cada Servi
cio de Salud autonómico podrá escoger 
el sistema de selección que más le con
venga; asf se podrá dar el caso de que 
ocupen puestos de trabajo parecidos 
personas que hayan sido seleccionadas 
por sistemas diferentes. 

- Los cargos de dirección y de reponsabi
lidad se proveerán por Libre Designa
ción: un sistema tradicionalmente favo
rable al clientelismo y el enchufismo. 

- La movilidad y la polivalencia están 
perfectamente previstas. Personal esta
tutario y personal funcionario podrán 
ocupar indistintamente puestos de tra
bajo en centros del insalud o de las Ad
ministraciones Públicas. La determina
ción de plantillas es potestad exclusiva 
de la Dirección de cada Anea de Salud, 
as( oomo su modificación: Lógicamen-

te cada modificación tendrá como con
secuencia traslados del personal exce
dente. 

- Sólo el personal facultativo y ATS ten
dnl derecho a la promoción interna sin 
oposición, y en base a la antigüedad y 
otros méritos. El resto, para aumentar 
de categorfa habrá de presentarse a las 
pruebas de selección para cubrir vacan
tes que se convoquen. 

- Se prevee la contratación de personal 
laboral para servicios de mantenimiento 
y no imprescindibles para la asistencia 
sanitaria; esto, junto al hecho de que no 
se especifique cuáles serán las tareas de 
los Servicios Generales, abre sin duda la 
puerta a la privatización de muchos ser
vicios no estrictamente asistenciales. 

- Se exige el requisito de acatamiento a la 
Constitución como condición 
ceder a la plaza cnwiélm<entJMáili rta. .. ló 

las pruebas de s~ijn. 

- M~os~ portantes quedan pen
d~e reglamentaciones posterio
res, como es el caso de las condiciones 
y motivos para la contratación del per
sonal interino y muchos otros. 

- El Estatuto Marco sigue negando el de· 
recho a la negociación colectiva, y ade
más elimina la posibilidad del recurso a 
la Magistratura de Trabajo, la vt'a de re
clarración legal será la del Contencioso
Administrativo, mucho más farragoso y 
costoso. 
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CONTRA EL ESTATUTO MARCO. 

DERECHO A LA NEGOCIACION COLECTIVA. 

REDUCCION DEL ABANICO SALARIAL. 

A IGUAL TRABAJO, IGUAL SALARIO 

AUMENTO DE PLANTILLA. 

RECUPERACION DE LAS AMORTIZACIONES. 

NO A LA MOVILIDAD. NO A LA POLIVALENCIA. 

NO A LA EVENTUALIDAD. 

CONTRATO FIJO PARA TODA LA PLANTILLA. 

JORNADA DE 35 HORAS. 

PROMOCION PROFESIONAL INTERNA. 

• 

CONTRA LA RECONV ERSION 
SANITAR,IA 

Todas ~tas medidas configuran una au 
téntica Reconversión . que mucha gente puede 
calificar de "blanda" porque no ha provocado 
despidos masivos, pero que no por ello deja de 
ser una Reconversión. y de graves consecuenctas 
para las clases popular~. dado que empeorará la 
asistencia sanitaria. 

Para los sanitarios y sanitarias estas medi· 
das -y sobre todo el Estatuto Marco- , son cla· 
ramente l~ivas para sus interes~ y merecen el 
rechazo más absoluto. 

Son lesivas para todos los estamentos, y 
especialmente para los más bajos. Se pretende 
atacar el salario y poner más impedimentos a la 
lucha en su defensa. se conviene la product ivi · 
dad y la rentabilidad económica de los centros 
sanitarios en el aspecto más importante de su 
gest ión , se elirr. inan las at ribuciones de los Comí· 
tés. de Empresa. que en muchas ocasiones han 
permitido la unidad y la lucha suficien t~ para 
arrancar reivindicaciones, se refuerza el autorita· 
fismo en las relaciones laborales. 

El proyecto de Estatuto Marco forma par· 
te de una política más global de las autoridades 
sanitarias y del Gob ierno en general , con el pie· 
no apoyo de la Generalitat de Catalunya. Por 
eso no será fácil evitar su aprobación, pero repre· 
senta un ataque tan importante que es necesario 
organizar la más fuerte resistencia contra el mis· 
mo, apoyándose en el hecho cierto de que perju· 
dica a todos los trabajador~ y trabajadoras de la 
Seguridad Social, de centros abiertos y cerrados, 
de las categorías más bajas a las menos bajas. 

La alternativa ha de ser la del rechazo al 
proyecto y la lucha por una Plataforma que re· 
coja tanto las reivind icaciones pendientes como 
las que se enfrentan a las modificaciones que 
prevee el Estatuto Marco. 

Forjar la unidad de todos y todas en la 
discusión de los contenidos de esta Plataforma, 
en Asambleas de centro, de zona, por ciudades, 
y preparar en estas asambleas la lucha en defen
sa de la Plataforma, será la meíor arma contra los 
Planes del Gobierno. 

NO AL REQUISITO DE ACATAMIENTO A LA CONSTITUCION. 

NO A LA PRIVATIZACION DE SERVICIOS. 
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